
GERENCIA NACIONAL JURlDICA

CIRCULAR  No. W2002
La Paz, 01 de marzo de 2002

REF; RESOLUCION  DE DIRECTORIO No RD 01-007-02  DE

~ 28-02-2002,  QUE APRUEBA EL NUEVO FORMATO
DEL FORMULARIO 147- SORTEO ALEATORIO DE
CANALES.

Para su conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio No RD Ol-
007-02 de 28-02-2002,  que aprueba el nuevo formato del formularlo 147-Sorteo
Aleatorio de Canales.

m--Mm,  &usberto  Ticona  C r u z
Qimte  Nacional  Juridico
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Aduana Nacional de Bolivia
eficiencia y transparencia

RESOLUCIONNo.  RDO1 -oo7-02

La Paz, 2 8 FEB 2002

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de Directorio N” RD-01-007-01  de 20/03/2002,  se aprobó el
Formulario 147 - Sorteo Aleatorio de Canales para el sistema informático SARA 2000.

Que es necesario modificar y adecuar el formato del citado Formulario 147, a efectos de su
aplicación en los procedimientos desarrollados en los sistemas informáticos SARA 2000 y
SIDUNEA,  así como su utilización en las diversas modalidades de despacho aduanero de
importación.

Que la Ley General de Aduanas, en el artículo 37 inciso e), dispone que el Directorio de la
Aduana Nacional tiene la atribución de dictar resoluciones para facilitar y simplificar las
operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran para tal efecto.

POR TANTO:

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por Ley,

RESUELVE:

UNICO. Aprobar el nuevo formato del formulario 147- Sorteo Aleatorio de Canales, que en
anexo forma parte de la presente Resolución, para su aplicación en los despachos aduaneros
que se tramiten a través del sistema informático SARA2000 o mediante el procedimiento
SlDUNEA++  manual.

Regístrese, comuníquese
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o de declaracidn  de menxmclas.
erencia  Nacional de Nonnas  para

cada tipo de declaración de mercancias, llena el cuadro de canal de las
declaraciones con el canal asignado a cada resultado posible del
sorteo.

Instrucciones de Sorteo

1. Consigne en A el resultado de la fila anterior (la primera
fila de la primera hoja es cero).
2. Anote en B el número correlativo de declaracibn
procesada en el dia (1,2,3...)
3. Consigne en No de registro, el número de tramite
asignado a la declaracibn de mercancías, sin considerar
el código (patrón) de la declaraci6n (un dígito por casilla).
De corresponder a un tramite bajo procedimiento SARA
2000, se deberán considerar los últimos 6 (seis) digitos
del número de trámite

4. Anote en R la suma de los valores de las casillas A, B y
No de Registro. Si el resultado tiene m&s de un dlgito,
silmelos sucesivamente hasta obtener un solo dígito.
5. Anote en V las iniciales del vista de aduana designado

para el aforo, de corresponder.

ADMINISTRADOR DE ADUANA
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FIRMA Y SELLO


